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CÓDIGO: V.01.06.  

EJE V.- MODELO DE GOBERNANZA DEL MONTE ARAGONÉS: 
ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL 
SOSTENIBLE 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

V.1.- DESARROLLO NORMATIVO REGLAMENTARIO PREVISTO EN LA LEY DE MONTES DE 
ARAGÓN Y DEL ESTADO ESPAÑOL. 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

V.1.6.- Procedimiento de convocatoria y constitución de Juntas Gestoras montes pro indiviso 
conforme a la normativa estatal y autonómica aplicable. 

 
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN  

El diagnóstico de la propiedad forestal ha mostrado que en Aragón existen 167.000 hectáreas de los 
llamados montes de socios, esto es, montes colectivos de tipo comunal o vecinal, en régimen de proindiviso. 
Durante el proceso de participación ciudadana se expresó la necesidad de facilitar la gestión de estos montes 

de socios, necesidad que es perentoria ya que, tanto por su extensión total como por su tamaño, con una 
amplia superficie media (más de 700 hectáreas) que hace imprescindible la existencia de algún instrumento 

de gestión que permita planificar las actuaciones de un modo que garantice la sostenibilidad del monte. 

La experiencia ha mostrado que una gestión adecuada y ordenada de estos montes repercute no solo en la 
mejora y la conservación del patrimonio forestal común, sino además en el desarrollo socioeconómico del 
entorno, al procurar una actividad productiva que genera rentas y empleos, que favorece el mantenimiento 
de la población rural. 

Ahora bien, el diagnóstico del Plan ha mostrado que uno de los problemas que afectan a este tipo de montes 
es el desconocimiento de la identidad de sus propietarios, dado que a lo largo de las décadas se ha ido 
perdiendo el tracto sucesorio de muchos de ellos, debido fundamentalmente a la despoblación rural. En este 
sentido, la medida V.6.6. está destinada a fomentar la investigación y mejora del conocimiento de montes de 
socios, asesoría y apoyo a su gestión. 

El desconocimiento de los titulares suficientes impide la toma de decisiones para administrar estos montes, 
de modo que, con el fin de superar esta situación, en la Disposición Adicional décima de la Ley de Montes 

43/2003 estatal se creó la figura de la Junta Gestora (disposición sustituida por el artículo 27bis añadido por 
la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes) que 
podrá constituirse para administrar los intereses de todos los copropietarios). 

Sin embargo, la Ley estatal no estableció cómo convocar y finalmente constituir las Juntas Gestoras, y con 
este fin, la Disposición Adicional decimocuarta de la Ley de Montes de Aragón (Decreto Legislativo 1/2017) 
encarga al departamento competente en materia de medio ambiente desarrollar reglamentariamente “el 

procedimiento de convocatoria y constitución de las juntas gestoras de montes en pro indiviso que se 

constituyan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón”. 

Por tanto, en cumplimiento de este precepto es necesario establecer de forma normativa los procedimientos 
y requisitos para su constitución, independientemente de las tareas de investigación de la propiedad de 
estos montes que ya se abordan a través de otras medidas de este Eje V y que deben servir para identificar al 
menos al mínimo de titulares obligatorio para establecer la Junta Gestora. 
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OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida consiste en desarrollar una normativa que establezca los procedimientos para la convocatoria y 
requisitos para la constitución de las Juntas Gestoras de los montes en régimen de pro indiviso que cumplan 
las condiciones indicadas en la legislación de montes vigente en Aragón.  

La regulación objeto de esta medida deberá especificar los protocolos para la revisión y recopilación de la 
documentación asociada al monte, así como los procedimientos para convocar a todos los propietarios que 
resulten identificados para cumplir con las condiciones establecidas en la Ley de Montes 43/2003 estatal, así 
como los procedimientos y documentos necesarios para la completa legalización de la Junta Gestora que 
actuará como tal en las condiciones que se establezcan en sus estatutos reguladores, sin perjuicio de 
continuar con la investigación de otros propietarios tras su constitución. 

Adicionalmente, mediante esta medida se deberá crear un registro administrativo de montes privados pro 

indiviso, en el que se inscribirán sus juntas gestoras y los integrantes de las mismas junto a su cuota de 
participación. El registro deberá ir actualizando estos datos a medida que se integren nuevas juntas gestoras 
o cuando se identifiquen nuevos propietarios en juntas gestoras ya registradas. 

 

FINALIDAD/OBJETIVO  

Se pretende con la medida obtener una normativa reguladora para la completa legalización y constitución de 
Juntas Gestoras de montes en régimen de pro indiviso en Aragón, de modo que puedan actuar como tales de 
pleno derecho para la gestión de estas propiedades forestales colectivas. El objetivo final es que las Juntas 
Gestoras puedan realizar los tratamientos necesarios para la conservación y mejora de sus montes, así como 
aprovechar sus recursos y obtener beneficios, así como acceder a las ayudas que permitan una gestión 
forestal sostenible que les correspondan para el cumplimiento de sus objetivos. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL 

Ámbito territorial de aplicación de la medida, acción o actuación:  

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

Descripción del ámbito territorial: La medida afecta a los montes de gestión particular de tipo comunal o 
vecinal, en régimen de pro indiviso. 
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IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación:  

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

 

Responsable:  
 
 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico para la aplicación o desarrollo de la medida, acción o actuación:  

� Ley 43/2003 de 21 de noviembre, de Montes. Artículo 27bis (añadido por la Ley 21/2015, de 20 de julio, 
por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes). 

� Decreto legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Montes de Aragón. Disposición Adicional 14ª. 

 

 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento en función del periodo de aplicación y la vigencia del plan:  
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IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 
Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida, acción o actuación: debe 
procurarse su elaboración durante el primer quinquenio del Plan Forestal de Aragón. 
 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista  

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 

INDICADOR DE REFERENCIA. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Indicadores de cumplimiento:   

� Indicador cualitativo de consecución:  

⇒ Aprobación formal y publicación de la normativa que regule el procedimiento de convocatoria y 
constitución de Juntas Gestoras de montes particulares en régimen de pro indiviso.  

⇒ Creación efectiva del registro administrativo de Juntas gestoras de montes particulares en régimen 
de pro indiviso. 

 

� Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos 2015 (Proceso Forest Europe):  

⇒ Indicador cualitativo 3. Marco jurídico/normativo: nacional (y/o subnacional) y compromisos 
internacionales. 


